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MAT-: DENIENGA ENTREGA DE LA
INFORMACIÓN REQUERIDA POR
HABERSE OPUESTO TERCERO
AFECTADO.

SANTIAGO,

A SRTA. MARÍA PÍA CORREA MONDACA
HUÉRFANOS 1117, DEPTO. 601, SANTIAGO

DE DANIEL JOHNSON RODRÍGUEZ
DIRECTOR SERVIU METROPOLITANO

En relación a su soUcitud de acceso a La información pública, cumplo con informar que la
información solicitada por Usted no podrá ser entregada por este Servicio, toda vez que
por expresa disposición del artículo 20 de la Ley N" 20.285, si un tercero que pudiese
verse afectado con la entrega de la información y deduce oposia'on a la entrega de la
misma por éste, el órgano requerido quedará impedido de proporcionar la
documentación o antecedentes solicitados, situación que acontece en este caso en
particular por oposición expresa a la entrega de la información por parte de la EGIS
Canoser Ltda., cuya carta de oposición de acompaña al presente Oficio.

Esperando que (a información le haya sido de utilidad, le reiteramos nuestra disposición
para responder sus consultas.
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